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GOBIERNO REGIONAT AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

-. N.0l 9-zozr-cwcc-cRDE-DREM

Ayacucho,30 MAR.2021

vtsTo,

El escrito de solicitud con reg¡stro N.o 2009606/1632906, de fecha 29 de
noviembre del 2019, mediante el cuat la empresa SERVICENTRO PALUCO E.|.R.L.,
debidamente representado por el Gerente General Andrés palomino Ccorahua,
presenta ante la mesa de partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de
Ayacucho, la Declarac¡ón de lmpacto Ambiental (DlA) del proyectó ,,Sistema de
ut¡lización de 22.gKv Trifásico de uso exclus¡vo para el grifo paluco,', ubicado en
eldistrito de Jesús Nazarenas, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho; el
lnforme Técnico N.o 062-2020-GRA/GRDE/DREM-JEAG, de fecha 12 de óctubre det
2020, el lnforme Técnico N" 022-2020-3RNGG-GRDE/DREM-RyTV, de fecha l1 de
d¡ciembre del 2020 e lnforme No 054-2021-GRAJGG-cRDE-DREMA-MOp, de fecha 19
de febrero del 2021 , y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artÍculo 59" de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Ley N" 27902; Ley N" 28013; Ley N.28926;
Ley N' 28968 y Ley N' 29053, Ley 29611, faculta a tos gobiernos regionales a nivel
nacional ejercer las funciones en materia de energía, minas e hidrocarburos y en el
inciso a) Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, fiscalizar, dirigir, confolar y administrar
¡os planes y políticas en mater¡a de energfa, minas e hidrocarburos de la región, en
concordancia con las polÍticas nac¡onales y los planes sector¡ales;

Que, el numeral 4.1 del artÍculo 4'de la Ley N" 27¿146, Ley del Sistema Nac¡onal
de Evaluación de lmpacto Ambiental, modificado por Decreto Legislativo N' 1394, en
concordanc¡a con el artículo 27'del Reglamento para la Protecc¡ón Ambiental En las
Actividades Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo N" 014-2019-EM, deflne a la

ración de lmpacto Ambiental (DlA); como un ¡nstrumento de gest¡ón ambiental
mediante el cual se evalúan los proyectos de inversión respecto de los cuales se prevé
la generación de impactos amb¡entales négat¡vo leves; por su parte el Decreto
legislativo N" 1207 que modificaron d¡versos artículos de la Ley N'28749, Ley General
de Electrificación Rural, entre ellas el artÍculo 15" de la mencionada Ley, establece que
para la ejecución de proyectos de distribución considerados como Sistemas Eléctricos
Rurales (SER) se presentará una Dsclaración de lmpacto Ambiental (DlA) ante la
autoridad competente, de conformidad con las normas amb¡entales y de
descentralización v¡genles;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeraf 134.1 del artículo 134" del
Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Texto Único de la Ley N' 27444, Ley de
Procedimiento Admin¡strativo General, respecto a las observaciones a la documentac¡ón
presentada que "Deben ser recibidos todos los formularios o escritos presentados, no
obstante incumpl¡r los requisitos establecidos en la présente Ley, que no estén
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Que, mediante Carta N.o 030/2020/SGP, de fecha i3 de julio det 2020, Ia

resa SERVICENTRO PALUCO E.l.R.L., debidamente representado por et cerente
eral Andrés Palomino Ccorahua, presenta ante la mesa de partes de la Dirección

emp

Regionalde EnergÍa y Minas de Ayacucho, la reformulación a la Declaración de lmpacto
Ambiental (DlA) del proyecto "Sistema de Utilización 22.9Kv.3o de Uso Exclusivo para
el Grifo Paluco- distrito de Andrés Avelino Cáceres, provincia de Huamanga,
departamento de Ayacucho", para su evaluación y aprobación correspondiente;

Que, med¡ante Carta N.o 2020/RJH/|RO con reg¡stro N. 2354557/132906, de
fecha 23 de jul¡o del 2020, el lng. Mecánico Ruperto Juan Carlos Cabezas HuamanÍ,
presenta ante la mesa de Partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de
Ayacucho, el escrito de solicitud de considerar dentro del plazo legal lá eÁtrega de la
reformulación del expediente de Declaración de lmpacto Amb¡ental (DlA) del
proyecto "Sistema de util¡zac¡ón de 22.9Kv Trifás¡co dG uso exclus¡vo para el grifo

acompañados de los recaudos conespondientes o se encuentren afectados por otro
defecto u omis¡ón formal prevista en el rupA, que amerite conección. En un sbb actoy por única vez, la unidad de recepción al momento de su presentación realiza las
observac¡ones por incumplim¡ento de requis¡tos que no puedan ser salvadas de ofic¡o,
invitando al administrado a subsanarlas (... )";

Que, de conformidad al artÍculo 202" dal Decreto Supremo N. OO4_201g-JUS,
Texto Único de la Loy N' Zl444, "Ley de procediri"nio'R¿rin¡.trrtivo General,,
expresa: "En los procedimientos iniciados a sol¡citud de parte, cuando el adminishadé
incumpla algún trámite que re hubiera sido requerido que produzca su paratizacion fáitreinta días, la autor¡dad de oficio o a solicitud del adminístrado declarará el abandóno
del procedimiento. Dicha Resolución deberá ser notificada y contra ella procederán los
recursos administrativos pertinentes";

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;
artículo 59o de la Ley N" 27867 - Ley orgánica de los Gobiemos Regionales, el conjunto
de competencias y funciones señaradas en ros párrafos precedentés son ejercidas por
el Gobiemo Regional de Ayacucho a través de Ia Dirección Regionalde Energía y Minás,
conforme a lo estgblecldo en la Ordenanza Reglonal N"- 037-2OOS_GñA/óR, que
aprueba 01 Reglamento d€ organización y Funciónes de ra Dirección Regionar 

'de

Energía y Minas de Ayacucho;

Que, mediante escr¡to con registro N.o 2009606/1632906, de fecha 29 de
noviembre del 2019, la empresa SERVICENTRO PALUCO E.|.R.L. debidamente
representado por el Gerente GeneralAndrés palomino ccorahua, presenta ante la mesa
de Partes de la D¡rección Regional de Energía y Minas de Ayacucño, la Declarac¡ón de
lmpacto Amb¡ental (DlA) del proyecto "sistema de utitiiación de 22.9Kv Trifásíco
de uso exclus¡vo para el gr¡fo paluco,,, ubicado en el distrito de Jesús Nazarenas,
provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho, para su evaluación y aprobación
conespondiente;

Que mediante Oficio N" 147-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA, de fecha 1B de
febrero del 2020, la unidad técnica de energía de la Dirección Regional de Energía y
Minas de Ayacucho, remite al titular del proyecto el lnforme Téinico N" OOS-2-020_
GR¡JGRDE/DREMA/UTAA-JEAG, de fecha 12 de febrero del 2020, et mismo que
informa que de evaluado y revisado la información, se advierte dieciocho (ig) ítems
Observados, concluyendo que 6l presente estudio no cumple con los réquisitos min¡mos
establecidos en el D.S N.o 01 1-2009-EM; por tanto, debe REFORMULAR la Declaración
de lmpacto Amb¡ental (DlA) en un plazo de 30 días hábiles bajo apercib¡miento de
declarar en abandono del Procedimiento de Evaluación;
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Paluco", ubicado en el distrito de Jesús Nazarenas, provincia de Huamanga,
departamento de Ayacucho, y prosiga su evaluación;

Que, mediante lnforme Técnico N' 045-2019-GRAJGG-GRDE/DREMtu UTAA -
JEAG, de fecha 1l de agosto del 2020, la unidad técnica de Electr¡cidad, informa que
réalizada la revisión del presente estudio, se advierten un total de trece (13) items, que
el tituler debe absolver dentro del plazo legal establec¡do en el Auto Directoral N.o 232-
2020-GRA,/GG-GRDE-DREM-AYACUCHO, de fecha 02 de septiembre det 2020:

Que, mediante Carta N.o 031l202}l9p, de fecha 16 de septiembre del 2020, la
empresa SERVICENTRO PALUCO E.l.R.L. debidamente representado por el Gerente
General Andrés Palomino Ccorahua, presenta ante la mesa de Partes de la Dirección
Regional de Energía y Minas de Ayacucho, el escrito de solicitud de ampliación de plazo
para la subsanac¡ón de observac¡ones a la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA)
del proyecto "Sistema de utilizac¡ón de 22.9Kv Trifásico de uso exclus¡vo para el
gr¡fo Paluco", ubicado en el d¡strito de Jesús Nazarenas, provincia de Huamanga,
departamento de Ayacucho, á f¡n de prosegu¡r el trámite;

Que, med¡ante lnforme Técnico N." 062-2020-GRAJGRDE/DREM-JEAG, de
fecha 12 de octubre del 2020,la Unidad Técnica de Electricidad, informa, que visto la
soficitud de ampliación de plazo, se concluye otorgar por única vez el plam legal de 10
días hábiles a la empresa Servicentro Paluco E.l.R.L., a f¡n d6 absolver las
observaciones formuladas, esto de conformidad al Auto Directoral N.o 346-2020-
GRA/GG-GRDE/DREMA, de fecha 19 de octubre del 2020;

Que, mediante carta N." 033-20207RJCH con registro N.o 2550035/1632906, de
fecha 25 de noviembre del 2020, la empresa SERVICENTRO PALUCO E.¡.R.L.,
debidamente representado por su Gerente General, Andrés Palomino Ccorahua,
presenta ánte la mesa de partes de la Dirección Regionál de EnergÍa y Minas, una nueva
solicitud de ampliación de plazo para efectos de levantar las observaciones de la
Declaración de lmpacto Ambiental, solicitud fundamentada en el Estado de Emergencia
Nacional declarado por el Estado;

Que, mediante carta N.' 035-2020/SGP con registro N.' 2558028/1632906, de
fecha 30 de noviembre del 2020, la empresa SERVICENTRO PALUCO E.|.R.L.
debidamente representado por su Gerente General, Andrés Palom¡no Ccorahua,
presenta ante mesa de partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de
Ayacucho, el levantam¡ento de observaciones a la Doclarac¡ón de lmpacto Ambiental
(DlA) del proyecto "S¡stema de util¡zac¡ón de 22.9Kv Trifás¡co de uso exclusivo
para el grifo Paluco", ubicado en el distr¡to de Jesús Nazarenas, provincia de
Huamanga, departamento de Ayacucho, para su evaluación correspondiente

Que, mediante lnforme Técnico N' 022-2020-GR¡JGG-GRDE/DREM-RYTV, de
fecha 11 de diciembre del 2020, la unldad técn¡ca de Energía de la Dirección Regional
de Energía y Minas de Ayacucho, concluye declarar en ABANDONO el Proced¡m¡ento
de Evaluación de la Declarac¡ón de lmpacto Amb¡ental (DlA) del proyecto "Sistema
de utilización de 22.9Kv Tr¡fás¡co de uso exclus¡vo para el grifo Paluco", ub¡cado
en el distrito de Jesús Nazarenas, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho,
por cuanto el levantamiento de observaciones fueron absueltas fuera del plazo legal
establecido, med¡anté Auto Directoral N.' 346-2020-GRA,/GG-GRDE/DREMA, de fecha
'19 de octubre del2O2O.

Que, estando al lnforme N" 054-2021-GRA,/GG-GRDE-DREMA-MOP, de fecha
19 de febrero del 2021 , se adv¡erte que real¡zado el control de plazos a la solicitud de
evaluación a la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto "Sistema de
utilización de 22.9Kv Trifásico de uso exclusivo para el grifo Paluco", ubicado en
el distrito de Jesús Nazarenas, prov¡ncia de Huamanga, departamento de Ayacucho,



presentado por la empresa SERVICENTRO PALUCO E.|.R.L; se concluye hacer
efect¡vo el aparcibimiento del Auto Directoral N.o 346-2020-GRA/GG-GRDE/DÉEMA, d;
fecha 19 de octubre del 2020, que declara en ABANDoNo el presente procedimiento
adm¡nistrat¡vo. Por cuanto el titular del proyecto no ha cumplido con presentar el
levantamiento de observaciones, dentro der prazo regar estabrecidb, esto de
conformidad a lo d¡spuesto en el artículo 202' del rexto únicJ ordenad o delaLey 21444
- Ley de Proced¡miento Adm¡n¡strativo Generar aprobado por Decreto supremo ir. oo4-
2019-JUS

De conformidad a ra atribución estabrecida en er riterar c) der artícuro s9" de la
L.ey^or^gánica de Gobiemos Regionares, aprobada por Ley N" 27ti67, asi coÁo uL ra teyN' 27651, Ley de Formalización y promoción de la pequeña Minería y Mineríá
Artesanal, y conforme a Io establecido en ra ordénanza Reglonar N" 037-200s:GRAJCR,
qu6 aprueba el Reglamento de organización y FuncioneJde ra Dirección Regional de
Energía y Minas de Ayacucho;

SE RE ELVE:

.. ARIEULq PRli4EB9.- HAGASE efectivo et apercibimiento dispuesto
médiante Auto Directorar N.o 346-2020-GRA/GG-GRDE/DREMA, de fecha r g de
octubre del 2020; en consecuenc¡a, declarar en ABANDONO el proce¿¡mLnto
administrativo de evaluación a_ la Declaración de lmpacto Ambienial (DlA) del
proyecto "s¡stema de utilización d6 22.9Kv Trifásico d6 uso exclusivo para etlriro
Paluco", ub¡cado en el distrito de Jesús Nazarenas, provincia de'Huama-nga,
departamento de Ayacucho, presentado por ra empresa'sERVrcENTRo pALUóci
E.l.R.L., por haber incumprido con presentar, dentro der prazo regal, er revantamiento de
observaciones formuladas al expediente; incuniendo en una de lás causales de la figurajurídica de ABANDONO, esto de conformidad a las consideraciones y conclus¡o-nes
contenidas en el lnforme Técnico N.o 062-2020-GRA,/GRDE/DREM.JEÁG, dé fecha 12
d€ octubre del 2020, et tnforme TécnicoN.022-2020-cRA/GG-GRDE/DREM_RyW, de
fecha l1 de diciembre del 2020 e lnforme No OS4-2021-cpú,/GG-GRDE-DREMA-MOP.
de fecha 19 de febrero der 2021, el cuar forma parte integrante de ra presente
Resolución.

ARTICULO SEqUNOO. - PONGASE en conoctm¡ento det admin¡strado que
contra la presente resolución cabe interponer recurso reconsideración y/o apelación
ante la D¡rección Reg¡onal de Energía y Minas del Gobierno Regional áe Ayacucho,
dentro del plazo legal de quince (15) dÍas hábiles de notificado, conforme lo ástablece
e.l artículo 2O2 y 218'del Decreto Supremo N. 004-201g-,JUS que aprueba el Texto
Unico Ordenado de la Ley N' 27 444 - l-:ey del procedimiento Administrativo General.

ARTICULO TERCERO.- NOflFíQUESE el presente acto resolutivo a la empresa
ELECTROCENTRO S.A, para su conocim¡ento y fines; asimismo publíquese en la
página web Dirección Reg¡onal de Energía y Minas de Ayacucho, a fin de que se
encuentre a disposición del públim en general.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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AL

GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGI,A Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 16G (Ex - Agát¡as de Oro) - HUAMANGA
Ter: (086) 3l8t28

Website: wryw.regionayacucho.gob.pe - E+na¡l: rayecucho(funlnam.oob.E
"Año del Bicentenario del peru: 200 añosffi@iññ,,

Ayacucho,

INFORME NO,á/ .2021-GRA/GG.GRDE.DREMA.MOP

ASUNTO

REF

FECHA

Tengo el agrado a dirigirme a usted a f¡n de saludarlo cordialmente, en atenc¡ón al
documento de la referencia, mediante elcual Servicentro Paluco E.l.R.L., presenta ante la mesa
de Partes de la Dirección Regionalde EnergÍa y Minas de Ayacucho la Declaración de tmpacto
Ambiental (DlA) del proyecto "sistema de utilización de 22.9Kv Trifásico de Uso Exclusivo
para el Grifo Paluco", ubicado en el distrito de Jesús Nazarenas, provincia de Huamanga,
departamento de Ayacucho, por lo que informo lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1 Escrito de solicitud con registro N.o 2009606/1632906, de fecha 29 de noviembre del 2019.
L2 lnforme Técnico N'008-2020-GRA/GRDE/DREMA/UTAA-JEAG, de fecha 12 de febrero del

2020.
1.3 Mediante Carta N.o 030/2020/SGP, de fecha 13 de julio del2020.
1.4 MedianteCartaN.o2020/RJH/IROconregistroN'2354557l132906,defecha23dejuliodel

2020.
1.5 lnforme Técnico N" 045-2019-GRA/GG-GRDE/DREMA/UTAA-JEAG, de fecha 1 1 de agosto

del2020.
f .6 Carta N." 031/2020/SP, de fecha 16 de septiembre del2020.
1.7 lnforme Técnico N.o 062-2020-GRA/GRDE/DREM.JEAG, de fecha 12 de octubre del 2020.
1.8 Carta N." 033-20207RJCH con registro N.o 2550035/1632906, de fecha 25 de noviembre

del 2020.
1.9 Carta N." 035-2020/SGP con registro N." 2558028/1632906, de fecha 30 de noviembre del

2020.
1.10 lnforme Técnico N" 022-2020-GRA/GG-GRDE/DREM-RYTV, de fecha l1 de diciembre del

2020.

¡I. BASE LEGAL:

2.1 Constitución Política del Perú.
2.2 Ley N' 2861í-Ley General del Ambiente

GOBIERNO RE,JIONAL DE AY

J::-6. iJ..fT:sionar 

d : Ene rs i a

0 I MAR 2021

SISGEDO
00C......,.¡..
uo'aJJi.9.á..

ACUCHO
y Minas

ffi;;:r{.q-

No Documento: 2?/3 3 t I
No Expediente: 1632906

,Firma,

T(".u*J")'

: lng. Jony Antonio Quispe Poma
Director Regional de Energía y Minas de Ayacucho.

: lnforme que declara en ABANDONO la evaluación de la Declaración de lmpacto
Ambiental (DlA) del proyecto "sistema de utilización de 22.9Kv Trifásico de uso
exclusivo para elgrifo Paluco", presentado por servicentro paluco E.l.R.L.

: a) Carta N'075-2019-RJCH/lRO con registro N" 2009606/i632906
b) I nforme Técn ico N' oo8-2020-cRA/cb-c RDE-DREM-UTAA-J EAG
c) lnforme Técnico N' 0062-2020-GRA/GG-GRDE/D REM-JEAG
d) Carta N" 033/2020/RJCH
e) Carta N" 035/2020/SGP
f) lnforme Técnico N" 022-2020- GRA/GG-GRDE-DREMA-RYTV

: 19 de febrero del2021



?.9 !"V tl" 27446 -Ley det Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental.
2.4 Decreto Supremo N. 019-2009-MINAM, Reglamento de la Léy del Sistema de

Evaluación de lmpacto Amb¡ental.
2.5 Decreto supremo N' 29-94-EM - Aprueban el Reglamento de protección Ambiental en

las Actividades Eléctricas
2.6 Decreto supremo N" 0i4-2019-EM - Reglamento para la protección Ambiental en las

actividades Eléctricas.
2.7 Texlo Único odenado dé la Ley 27444 - Ley de procedimiento Administrativo General

aprobado por Decreto Supremo N. OO4-2019-JUS.

Artlculo 202'.- Abandono en los procedimientos ¡nic¡ados a solicitud del
adm¡n¡strado.

Artfculo 142.- Obl¡gator¡edad de plazos y términos
'l42.1L.os plazos y términos son entend¡dos como máx¡mos, se computan
independ¡entemente de cualquier formalidad, y obligan por igual a la administración y at os
administrados, s¡n neces¡dad de apremio, en aquello que ráspectivamente les conóierna.
Los plazos para el pronunciam¡ento de las entidades, en los procedimientos administrativos,
se contabilizan a partir del día siguiente de la fecha en la cual el admin¡sfado presentó su
solicitud, salvo que se haya requerido subsanación en cuyo caso se contabilizan una vez
efectuada esta.

Artlculo 197.- Fin del procedimiento
97.1 Pondrán fin al procedimiento las resoluciones que se pronuncian sobre el fondo del
asunto, el silencio administrativo posit¡vo, el silencio administrativo negat¡vo en el caso a
que se refiere el párrafo 199.4 del artículo.l gg, el desistimiento, la declaración de
abandono (...).

197.2 También pondrá fin al procedimiento la resolución que así lo declare por
causas sobrevenidás que detorminen la imposibilidad de continuarlo.

III. ANALISIS:

Tr¡fás¡co de uso exclus¡vo para el grifo Paluco", ubicado en el distrito de Jesús Nazaren as,
tncta de Huamanga, departamen

E.l.R.L., informo lo siguiente:
to de Ayacucho, presentado por la empresa Serv¡centro

Estando a los documentos de la referencia, respecto a la solicitud de evaluación a la
Declarac¡ón de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto "sistema de utilización de 22.9Kv

nforme lo dispone el numeral 134.1 delartículo 134" del Decreto Supremo N. OO4-2019-
S, Texto Unico de la Ley N" 27444, Lay de Proced¡miento Administrativo General,U

eñala respecto a las observaciones de la documentacrón presentada .,Deben ser
bidos todos los formularios o escritos presentados, no obstante incumplir los requ¡sitos

stablec¡dos en la presente Ley, que no están acompañados de los recaudos
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onespondientes o se encuentren afectados por otro defecto u omisión formal prev¡sta en
ITUPA, que amerite corrección. En un solo acto y por únic€ vez, la un¡dad de recepción

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No t56 (Ex - Ag¡las dé Oro) - HUAMANGA
T.l: {0661318126

W€bsit€: www.rrgtoñayacuctro.got.f - E-rmtt: r¡v.ct¡choortrEm.oob.ó
"Año del Bicentenario del peru; ZOO a¡os ¿eGGpenidñ.

En los procedimientos iniciados a solic¡tud de parte, cuando el administrado incumpla
algún trámite que le hubiera sido requerido que produzca su paralización por treinta dás,
la autoridad de oflcio o a solicitud del administrado declarará el abandono del
proced¡m¡ento. Dicha Resoluc¡ón deberá ser notificada y contra ella procederán los
recursos administrativos pertinentes.



GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAI DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOUVAR Io 156 {& - Agallss de Oro) - HUAI rAt{cA
TeÍ: (088) 318126

Website: wvrr,.rÉgion.yacucho.gob.p.. E{ñait: rrv¡cuchoomhEm.oob_r
"Ailo del Bicentenerio del Peni: 200 aios de Independencia"

al momento de su presentación realiza las observacion6s por incumplimiento de réquisitos
que no puedan ser salvadas de oficio, inv¡tando al administrado a subsanarlas (... )";

3.2 Conforme lo d¡spone el artículo 202' del Texto único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley
d€ Procedim¡ento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N" OO4-2019-
JUS, señala que: "En los procedim¡entos in¡ciados a solicilud de parte, cuando el
administrado lncumplá algún trám¡te que le hubiera s¡do requerido que produzca su
paralización por trointa días, la autoridad de of¡cio o a solicitud d€l administrado declarará
el abandono del procedimiento. Dicha Resolución debeÉ ser notificada y contra ella
procederán los recursos admin¡strativos pertinentes."

3.3 Mediante escr¡to de solicitud con registro N.o 2009606/1632906, de fecha 29 de noviembre
del 2019, la empresa Servicentro Paluco E.l.R.L., presenta ante la mesa de partes de la
Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, la Declaración de lmpacto
Ambiental (DlA) del proyecto "Sistema de ut¡lizac¡ón de 22.9Kv Trifásico de uso
exclusivo para el grifo Paluco", ubicado en el distrito de Jesús Nazarenas, provincia de
Huamanga, departamento de Ayacucho, para su evaluación y aprobación.

3.4 Con lnforme Técnico N' 008-2020-GRA/GROE/DREMtuUTAA-JEAG, de fecha 12 de
febrero del 2020, la Unidad Técnica de Energía (Electricidad e Hidrocarburos), advierte
dieciocho ('18) ítems Observados, concluyendo que el presente estudio no cumple con los
requisitos mÍn¡mos establec¡dos en el D.S N..011-2009-EM; por tanto, se establece la
REFORMULACIÓN de la Declaración de lmpecto Ambiental 6n un plazo de 30 días
hábiles, bajo apercibimiento de declarar en abandono del Procedim¡ento de Evaluación.

3.5 Mediante Carta N.o 030/2020/SGP, de fecha 13 de julio del 2020, la empresa
SERVICENTRO PALUCO E.|.R.L. debidamente representado por el Gerente General
Andrés Palomino Ccorahua, presenta ante mesa de partés de la Direcc¡ón Regional de
Energía y Minas de Ayacucho, la reformulación a la Declaración de lmpacto Ambiental
(DlA) del proyecto "S¡stema de Utilización 22.9 Kv.3s de Uso Exclusivo para el Grifo
Paluco- d¡strito de Andrés Avelino Cáceres, prov¡ncia de Huamanga, departamento de
Ayacucho", para su evaluación y aprobación conespondiente.

3.6 Mediante Carta N.o 2020/RJH/|RO con registro N' 2354557/132906, de fecha 23 de julio
del2O2O, el lng. Mecánico Ruperto Juan Carlos Cabezas Huamaní, solicita se considere
dentro del plazo legal la entrega de la reformulación del expediente de Declaración de
lmpacto Amb¡ental (DlA) del proyecto ¡'Sistema de utilización de 22.9Kv Trifásico de
uso exclusivo para el gr¡fo Paluco", ubicado en el distrito de Jesús Nazarenas, provinc¡a
de Huamanga, departamento de Ayacucho, y prosiga su evaluación.

3.7 Con lnforme Técnico N" 045-2019-GRtuGG-GRDE/DREMAJUTAA-JEAG, de fecha I 1 de
agosto del 2020, la Unidad Técnica de Electricidad informa, informe que, realizada la
revisión del presente estud¡o, se adv¡erten un total de trece (13) ltems, que el titular debe
absolver dentro del plazo legal establecido en el Auto D¡rectoral N.o 232-2020-GRAJGG-
GRDE-DREM-AYACUCHO, de fecha 02 de septiombre del2O2O.

3.8 Mediante Carta N.o 031/2020/SP, de fecha 16 de septiembre del 2020, la empresa
SERVICENTRO PALUCO E.l.R.L., sol¡c¡ta ampliación de plazo para realizar el
levantamiento de observaciones formuladas a la Declarac¡ón de lmpacto Ambiental
(OlA) del proyecto "S¡stema de utilización de 22.9Kv Trifás¡co de uso exclus¡vo para
el grifo Paluco", ubicado en el distrito de Jesús Nazarenas, provincia de Huamanga,
departamento de Ayacucho.



3.9 Mediante lnforme Técnico N.o 062-2020-GR¡,/GRDE/DREM-JEAG, de fecha 12 de
octubre del 2020, ra Unidad récnica de Energía de ra Dirección negioÁat ¿" e"eigí, y
Minas de Ayacucho, concruye otorgar por únicá vez er prazo regar de 10 días hábibia rá
emprésa servicentro paruco E.r.R.L., a fin de absorver lás obseñaciones formuaá"., 

""iode conformidad al Auto Directoral N.o 346-2020-GRA/GG-GRDE/DREMA, de tecná ig o'á
octubre del 2020.

3.10 Mediante carta N.' 033-2o2o7RJcH con registro N.o 2sso035/1632906, de fecha 2s denoviembre der 2020, ra empresa SERVICENTRo pALUco e.r.n.L. oeu¡¿ámÁniá
representado por er Gerente Generar Andrés paromino ccorahua, presenta ,nt" rá *á",
de partes de ra Dhección Regionar de Energia y Minas, una soricituü nr"r" o" 

"rpii""¡Jnde plazo para efectos de levantar las obseñaciones, solicitud fundamentada en el'gstaao
de Emergencia Nacional declarado por el Estado.

3.11 Mediante carta N." 03s-2020/scp con registro N.. 2ss8o28/1632906, de fecha 30 de
noviembre del 2020, la empresa sERúlcENTRo pALUco e.l.n.L. ae¡¡aameniá
representado por el Gerente General Andrés palomino Ccorahua, presenta ant; ;;;
de partes de la Dirección Regionarde Energía y Minas de Ayacucho, er revantamiento de
observaciones a ra Decraración de rmpacfo Ambientar ólA) der proyecto "sistimá
de util¡zación de 22.9Kv Trifásico de uso exclus¡vo para el grifó páluco,,, ubicado
en el distrito de Jesús Nazarenas, provincia de Huamanga, depa-rtamento oe nvácucr,o,
para su evaluación conespondiente.

3.12 con lnforme Técnico N' 022-2020-GRA/GG-GRDE/DREM-RYrV, de fecha 1.r de
diciembre del2020,la unidad técnica de EnergÍa de la Dirección Regional de Energía y
Minas de Ayacucho, concluye declarar en ABANDoNo el procedimiento de Evaluá¡óÁ
de la Declarac¡ón de lmpacto Amb¡ental (DlA) del proyecto ,,sistema de util¡zac¡ón
de 22.9Kv Trifás¡co de uso exclusivo para el grifo paiuco", ub¡cado en el distrito de
Jesús Nazarenas, provincia de Huamanga, depártamento de Ayacucho, por cuanto el
léventamiento de observaclones fueron absueltas fuera del piazo tegai establecido,
mediante Auto Directorat N.o 346-2020-GR¡/GG-cRDE/DREMA. de feclia 19 de octubre
del 2020.
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3.13 En consecuencia, efectuado el control de plazos realizado al escrilo con reg¡stro N..
2558028/1632906, de fecha 30 de noviembre del 2020, respeclo al levantamiento de
observaciones a la Declaración de lmpacto Amb¡ental (DlA) del proyecto ,,Sistema
de utilización de 22.9Kv Trifásico de uso exclusivo para el grifo paluco,,, ubicado
en el distrito de Jesús Nazarenas, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho,
presentado por la empresa SERVICENTRO PALUCO E.l.R.L.; se advierte que, conforme
se tiene del Auto Directoral N.o 346-2020-GRA,/GG-GRDE/DREMA, de fecha 19 de
octubre del 2020, se le otorga al titular del proyecto de manera excepcional el plazo legal
de diez (10) días hábiles, a fin de subsanar las observaciones, siendo notificado altituiar
el pl¡ego de observaciones con fecha 13 de nov¡embre del 2020, habiendo vencido el
plazo legal otorgado con fecha 27 de noviembre del 2OZO, habiendo superado el plazo
legal para el levantamiento de observaciones; en consecuencia, se hace efect¡vo el
apercibimiento que declara en ABANDONO el procedim¡ento administrativo de
evaluación del presente estudio.

3.14 Por tanto, en aplicación supletoria del artículo 202. del Texto Único Ordenado de la Ley
2744 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por Decréto Supremo
N' 004-2019-JUS (norma de aplicación supletoria), el área legal concluye hacer efectivo
el apercibimiento dispuesto en el Auto Directoral N.o 346-2020-cRA,/GG-GRDE/DREMA,
de fecha 19 de octubre del 2020.
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IV. CONCLUSION:

V. RECOMENDACIONES:

4.1 Por las consideraciones descritas en él presente informe, se concluye hacer efectivo
el apercibimiento que declara en ABANDoNo el procedim¡ento administrativo de
evaluación de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto ,,s¡stema
de utilización de 22.9Kv Trifásico de uso excrusivo pira át griio páruco,,, uu¡cáJo
en el distr¡to de Jesús Nazarenas, provincia de iluamanga, departamento de
Ayacucho, por cuanto el titular del proyecto no ha cumpido con presentar el
levantam¡ento de observaciones, dentro del plazo legal establecido, esto de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 202" del Texto único Ordenado de la Ley
27 444 -Ley de Procedim¡ento Administratjvo General aprobado por Decreto Supremó
N'004-2019-JUS.

4.2 Se concluye, que contra la presente resolución cabe interponer recurso
reconsideración y/o apelación, ante la Dirección Regional de Energía y Minas del
Gobierno Regional de Ayacucho, dentro del plazo de 15 días hábilJs dé notificado,
conforme lo establece el artículo 202" y 218" del Decreto Supremo N" OO4-2019-JUS
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N. 21444 - Ley del procedimiento
Adm¡n¡strativo General.

5.1 Remitir cop¡a del presente informe y la resoluc¡ón que la sust€nta a la empr€sa
SERVICENTRO PALUCO E.l.R.L. para su conocimiento y f¡nes pert¡nentes.

Atentamenté

lrs CIP P/LONINO

Ayacucho, 20213O Ml\P

Visto el lnforme No 0 -2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-MOP, de fecha 19 de
febrero del 2021, lnforme Técnico N.o 062-2020-GRA/GRDE/DREM-JEAG, de fecha 12 de
octubre del 2020, el lnforme Técnico N 022-2020-GRAIGG-GRDE/DREM-RYTV, de fecha I 1 de
diciembre del 2020, que antecede y estando de acuerdo con lo expuesto, EMITASE la
Resolución Directoral Reg¡onal que declara en ABANDONO el procedimiento adm¡nistrativo de
evaluación a la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto ,,S¡stema de utilización
de 22.9Kv Trifásico de uso exclusivo para el grifo Paluco", ubicado en el distrito de Jesús
Nazarenas, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho, por cuanto el titular del proyecto
no ha cumplido con presentar el levantamiento de observaciones dentro del plazo legal
establecido en el Auto D¡rectoral N." 346-2020-GRA./GG-GRDE/DREMA, de fecha 19 de octubre
del 2020, y de conformidad a lo d¡spuesto en el artículo 202'delTexto único Ordenado de la Ley
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?7444 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N" oo4-
201 9.JUS. NOTIFIQUESE.

TRANSCRITO A:
Señor : SERVICENTRO PALUCO E.I.R.L

Gerente General Andés Palomino Ccorahua
Dirección : Jr. C. de la Neyra N' 327- Jesus Nazareno- Huamanga
Telefono :064481300


